Intervención en la Mesa Redonda sobre “Estrategia Europea del Empleo” dentro de la Jornada sobre “Modernización de los Servicios de empleo” organizado por el Servicio Público de Empleo del Gobierno de Castilla- La Mancha.

Toledo, 19.12.03

Buenos días a todos y a todas,

Permítanme en primer lugar felicitar a los organizadores de esta reunión, en particular a la Consejería y al Secretario General de SEPECAM, Paco Rueda, auténtico motor de la Jornada. Agradecer también la invitación y la oportunidad que se me ofrece de participar, de contribuir, de reflexionar con Uds en torno a un tema de especial interés y actualidad tanto en cada uno de los Estados miembros, como en la propia Unión Europea

Utilizaré mi tiempo para recordar algunos datos sobre la Estrategia Europea de Empleo, que más y más habrá que entender como “estrategia en pos del pleno empleo, y de un pleno empleo de calidad”. Y añadiré acaso algún comentario sobre lo que al respecto se dice –o se decía- en el proyecto de Constitución Europea que ha quedado abortado, o en el mejor de los casos, aparcado. Y por el que va a ser necesario movilizarnos intensamente para ponerlo de nuevo en marcha.

Es un hecho que en el proceso de construcción europea, la dimensión social y el empleo como objetivo prioritario de la Unión, han aparecido muy tarde, es decir: muy recientemente. Hay distintas explicaciones para ese retraso. Sin duda que ha intervenido la correlación de fuerzas existentes con un gran equilibrio entre la derecha y la izquierda y que ha determinado que se avance deprisa en cuestiones en que ambas coincidían –las dos pisaban el acelerador- mientras quedaban atrás los ámbitos en las que no se daba tal coincidencia, y unos pisaban el acelerador mientras que otros pisaban el freno. Con ello el acento y la acción vigorosa en el ámbito social se dieron a nivel nacional, allí donde predominaron Gobiernos socialistas.  Y no se dio donde hubo predominio de Gobiernos conservadores; ni se dio tampoco, por falta de coincidencia, en el ámbito comunitario.

Otra explicación al retraso de que les hablo pudiera ser que el empleo durante muchos años, al comienzo del proceso de articulación continental, no se consideró como algo fundamental; al menos, no como un problema. Eran tiempos en que la Europa comunitaria completaba su reconstrucción y el desempleo prácticamente no existía: al contrario, había que atraer trabajadores de fuera para responder a la demanda del mercado laboral; entre otros, trabajadores españoles y portugueses, por ejemplo. No olvidemos tampoco que eran tiempos de plena guerra fría y en la Europa comunitaria, integrada en el corazón de la Europa Occidental, se consolidaba el “modelo social” con el que hacer frente a la “amenaza del Este” y que suponía que el empleo creado lo era de calidad correcta.

El caso es que hasta el Tratado de Amsterdam en 1997, el empleo se consideró siempre como una resultante de la política económica y en el mejor de los casos como una línea de acompañamiento de dicha política. También es cierto que, desde, prácticamente el principio del proceso de articulación continental, no es que no se hablase de la dimensión social y del empleo en las Comunidades; es que éstos temas fueron limitados casi exclusivamente a lo que era el discurso político, la retórica y las buenas intenciones que en eso quedan.

Fue pues, tan tarde como en 1997, cuando se posibilitó un significativo paso adelante, gracias a la salida de la escena de la Sra. Thatcher, enemiga jurada de cualquier progreso social para su país o para Europa. También jugó el cambio de relación de fuerzas producido en varios países y en Francia, en particular, aparte de que se venía produciendo una creciente presión social exigiendo medidas en el tema que nos ocupa. El caso es que todos estos factores iban a permitir que se abriera camino algo por lo que el Gobierno de España, con Felipe González en cabeza, venía peleando, y es que el problema del desempleo y el reto de la creación de puestos de trabajo adquirieran la consideración que merecen a escala europea.

Es pues, a partir de 1997 cuando esto comenzó a formularse como un problema de dimensión europea, entendiéndose además que esa misma dimensión deberían tenerla las soluciones que se propusieran y se pusieran en marcha, y que tales soluciones no podían dejarse al simple albur del mercado.

Unos meses después del Tratado de Amsterdam, en Noviembre del mismo año 1997, se consiguió por primera vez celebrar una Cumbre Europea específica sobre el empleo, que tuvo lugar en Luxemburgo. Con ella se aprobó la Estrategia Europea del Empleo y se puso a punto una metodología apoyada en cuatro pilares:

· El primero: incrementar la capacidad de inserción profesional.

· El segundo: mejorar el espíritu empresarial.

· El tercero: mejorar la capacidad de adaptación de empresas y trabajadores.

· Y el cuarto: posibilitar la incorporación igualitaria de la mujer al puesto de trabajo.

A partir de entonces, cada año se aprueban para cada uno de esos cuatro pilares, líneas directrices y objetivos específicos para cada uno de los Estados miembros; y éstos se comprometen a alcanzar determinadas metas dentro de esas líneas y objetivos, a través de los correspondientes “Planes Nacionales de Empleo”.

Igualmente, cada año se producirá una evaluación rigurosa de los objetivos que se hayan alcanzado, teniendo en cuenta que la cuestión figurará automáticamente en el orden del día de las Cumbres Europeas que se celebran en el primer semestre de cada año: en ellas se analizarán las tendencias económicas y sociales dentro de la Unión Europea, buscando la mayor sinergia posible entre todas las políticas. Por cierto, que queda previsto que en todo este proceso deberán estar asociados los Parlamentos Nacionales, y en países como Alemania, Austria y España, los Parlamentos Regionales.

Por desgracias, ni la Comisión Europea, ni la Eurocámara, a pesar de nuestros reiterados esfuerzos y requerimientos, hemos conseguido que todos los Gobiernos se tomen este tema verdaderamente en serio y hagan del mismo una auténtica prioridad. Con ello, en demasiados casos el proceso de que les hablo se ha convertido apenas en un trámite puramente burocrático, sin mucho contenido ni repercusiones políticas, pero, sobre todo, con muy poca dimensión realmente comunitaria, sino reducido todo  al ámbito nacional, en el mejor de los casos.

Esta metodología compleja, hecha de planes, de directrices, de indicadores y de recomendaciones periódicas es lo que se conoce como “el Proceso de Luxemburgo”. En pocas palabras, con ello se pretendía aplicar al empleo el mecanismo de cooperación y de supervisión mutua que se había venido utilizando durante años para la convergencia económica y monetaria. Y en ese sentido fue sin duda muy positivo el que por primera vez en la Historia comunitaria se aplicase al empleo, al menos supuestamente, una voluntad y un compromiso de convergencia parecidos a los que se aplicaron en la evolución de la economía y de las finanzas públicas en los países de la Unión Europea.

Por primera vez el Consejo Europeo, en Luxemburgo, y pese a las reticencias de José María Aznar, situó entre sus prioridades algo que era prioritario para los ciudadanos y ciudadanas de la Unión, como era el empleo. Con ello, además, se dejaron atrás teorías ultraliberales que pretendían que sólo la economía y el mercado, dejados a su propia lógica, serían capaces de aportar soluciones al problema de la ocupación, sin que tuviera que darse regulación o intervención de los poderes públicos en la materia. En cambio, desde Luxemburgo, en la Unión Europea, se reconoce finalmente la responsabilidad de la Administración en la creación de puestos de trabajo y en la realización del objetivo del pleno empleo.

Por supuesto que esta nueva estrategia no olvidaba, sino que reiteraba que la creación de empleo precisa de una política económica rigurosa y de unas finanzas públicas saneadas, estables y sostenibles. Pero, dando eso por evidente, se afirmaba también que para crear el empleo que, en calidad y en cantidad Europa necesita, es necesaria una movilización sistemática de todas las políticas y de todos los recursos en esa dirección, como es necesaria también la mayor movilización de todos los sectores y de todos los interlocutores sociales, bajo el liderazgo y la coordinación de las Administraciones responsables.

Por cierto que se ha comprobado sobradamente que la escasa asociación de los Parlamentos Nacionales y Regionales a estos operativos, y la escasa involucración de los interlocutores sociales han debilitado notablemente en algunos países el potencial que la Estrategia Europea del Empleo podría haber supuesto, sobre todo, en su dimensión de programación y evaluación. En todo caso la EEE ha creado un marco de información, de auditorías y de supervisión mutua que está cambiando la percepción rigurosa del problema del empleo. Está, además, ayudando a que se lleven a cabo políticas más coherentes y más eficaces a escala europea y a escala nacional en los países miembros. Claro que los resultados son muy diferentes en unos y en otros de éstos, según la prioridad que en cada uno de ellos se haya concedido a esta cuestión. Hay algunos que han hecho de este reto una prioridad absoluta, enfrentándose a ella valientemente y cosechando resultados francamente satisfactorios. En cambio, en otros, todo se ha llevado apenas como un procedimiento burocrático  impuesto, convirtiéndolo en un simple trámite desarrollado con escasa participación de la sociedad civil, procurando que cause en ella el menor impacto posible, pasando así de puntillas con la clara voluntad de no despertar las exigencias de nadie.

Eso sí, por lo pronto, este proceso está contribuyendo a que la cuestión del empleo y de la cohesión social vayan ocupando en la agenda europea un lugar casi tan relevante como las cuestiones económicas y monetarias. Cada vez estamos más cerca de conseguir que se analicen conjuntamente y que se busque la complementariedad en los tres catetos del triángulo que conforman el crecimiento económico, el empleo y la protección social. Lo que en la jerga comunitaria se conoce como las GOPE –es decir, las Grandes Orientaciones de Política Económica- se empiezan a discutir en un mayor pie de igualdad entre el ECOFIN (el Consejo de los Ministros de Asuntos Económicos) y el Comité de Empleo, y esto supone ya un progreso bastante notable.

Por último el proceso de que les hablo está posibilitando que se abran nuevas perspectivas y que se vaya disponiendo de instrumentos más sofisticados para analizar las realidades socio-económicas. Los informes anuales sobre el empleo en Europa, demuestran lo útiles que deberían resultar estos análisis para los Estados miembros cuyos Gobiernos estuvieran realmente interesados en servirse de ellos.

En la Primavera del año 2000, bajo presidencia Portuguesa, todavía de orientación socialista, la Cumbre de Lisboa añadió nuevas ambiciones y mayor sistematización y vigor al empeño asumido en Luxemburgo. Ahora se estudian con profundidad los retos y las oportunidades de la Unión Europea ante una economía más y más globalizada, y en relación con la revolución que se venía dando en la sociedad de la información. Lisboa fijó objetivos estratégicos para reformas de tipo económico y social, para la primera década del siglo XXI. Así se precisaron para el año 2010 objetivos como el que tuviera empleo el 70% de la población activa; y se puso especial énfasis en que colectivos con mayores dificultades de incorporación llegaran a un 60% en lo que hace a las mujeres y a un 50% en lo que hace a los mayores de 50 años, dentro de dicha población activa. Posteriormente se fijaron objetivos para la mitad del camino, es decir, para 2005, de modo que fuera posible medir el progreso que cada país fuera realizando de cara a las metas de la década. En definitiva, el planteamiento actualmente asumido es el de avanzar como hemos repetido hacia una sociedad en que sea realidad el pleno empleo de calidad; El objetivo es pues alcanzar tasas de ocupación equivalentes a las de Estados Unidos o Japón, pero haciendo de Europa, además y a diferencia de ellos, un mercado de trabajo con considerable protección social, basado en la competencia y en el conocimiento.

Para ir terminando, y antes de decir dos palabras sobre la Constitución y el empleo, déjenme dar un par de cifras con que ilustrar el reto que en esta materia tenemos por delante en Europa y en España. Las últimas cifras de que disponemos señalan que en la Unión Europea hay 157 millones de personas entre 15 y 65 años con un empleo, lo que supone un 63% de la población. Si el objetivo es llegar al 70% al final de la década, eso supone crear 20 millones de puestos de trabajo hasta el 2010. Es mucho, sobre todo si se piensa que en la década de os 90 se crearon apenas 7 millones de empleos. Para España, la cosa será todavía más difícil puesto que arrancamos de un empleo femenino con 40% de desocupadas y con apenas un 37% de ocupados mayores de 50 años. Esto significa que para alcanzar los objetivos comprometidos para el 2010, tendrán que crearse 4 millones de empleos, de los cuales 2 millones para mujeres.

El problema que yo percibo es que en estos últimos años, se ha producido en nuestro país un discurso triunfalista, pero también un notable abandono del esfuerzo que exigiría la Estrategia Europea del Empleo. De hecho, en lo que a empleo se refiere, nuestro país sigue anclado muy en la cola de los Estados miembros de la Unión Europea. Conviene no olvidar, por otra parte, que la competencia, profesionalidad y movilidad  son claves en la mencionada estrategia. En realidad el 70% del empleo que se crea en Europa está en sectores de alta tecnología, en profesiones que exigen una formación muy cualificada. De ahí que sólo una nueva consideración del papel estratégico de la formación en todos los sectores y a todas las edades, podrán situarnos en un cuadro en el que casen ofertas  y demandas de puestos de trabajo. Asímismo, en esto de la formación se denuncian por la propia Unión Europea notables insuficiencias en toda Europa y también nuestro país queda situado entre los países menos adelantados. Aquí se repite a menudo que la principal riqueza en una sociedad moderna es la capacitación de sus ciudadanos y ciudadanas; se repite, pero sin convicción cuando hay que trasladar tales esloganes a nivel de hechos, de políticas y de actuaciones.

Para los Socialistas que estamos empeñados en el progreso y la igualdad es claro que no habrá ni uno ni otra en tanto no se haya alcanzado el pleno empleo de calidad para todos y todas. Esa fue precisamente una de nuestras principales preocupaciones en el proceso de debate que se dio en la Convención para elaborar un proyecto de Constitución.

En dicho proyecto lo que al menos se ha conseguido es que ese objetivo del pleno empleo de calidad conste en el capítulo relativo a los valores y principios que deben inspirar a la Europa Unida del siglo XXI. Es importante, ciertamente, puesto que, de esta manera, algo tan esencial en la dimensión social, aparecerá ya consolidado como principio constitucional del proceso de construcción europea. También al incluirse en el texto constitucional todo el enunciado de la Carta de Derechos Fundamentales, automáticamente aparecen en el borrador de la Constitución, consolidados determinados derechos sociales bien importantes: Y esto es también algo novedoso y positivo.

Pero eso es todo lo que hay: han sido muchos los esfuerzos que hemos realizado para ir bastante más lejos y no hemos podido convencer a los sectores más conservadores ni superar sus resistencias. Hay que pensar que el proyecto aprobado por la Constitución tiene aspectos que suponen avances muy importantes; Otros suponen avances mucho más modestos; incluso en determinados ámbitos no se aprecia progreso alguno. Pero tampoco hay ningún terreno en el que se retroceda, ni ningún obstáculo que se añada ahora para seguir avanzando. De ahí que hayamos hecho un balance global francamente favorable, pero sin exagerar ni engañarnos, ni engañar a nadie: es muchísimo lo que habrá que seguir mejorando hasta lograr una Constitución que sea plenamente satisfactoria.

Por otra parte, la impresión que yo tengo, después de la Cumbre del fin de semana pasado, es poco optimista. Berlusconi mismo apareció como un personaje patético. Había esperado poder cerrar en su presidencia el proceso constitucional y eso le habría salvado ante la Historia. Padrino sí, pero eficaz y exitoso en un tema de trascendencia histórica. En cambio ha aparecido como un padrino derrotado, sin chistera ni conejo: fracasado. Fracasado por la terquedad de los dos Gobiernos bloqueadores –el de Polonia y el de España-, que llegaron a impedir el consenso, incluso a la hora de fijar una fecha para que la Presidencia Irlandesa tuviera el mandato imperativo para volver a convocar la Conferencia Intergubernamental. En cambio a lo único que se llegó fue a pedir a los irlandeses que tanteen para ver si hay posibilidad de acuerdo en el tema que permanece atascado: el reparto de votos en el futuro Consejo Europeo… Poca cosa, para estar optimistas en el momento actual. Razón de más para seguir presionando: sobre todo quienes queremos que la dimensión social y el empleo sean cuestiones prioritarias en las políticas de la Unión Europea.
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